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ORDEN de 10 de abril de 1968 por la que se concede 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio 
a don Emilio Huertas Múgica. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 19% y 
en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Emilio Huertas Múgica. 

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio con la categoria de Enco
mienda. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 10 de abril de 1968.-P D .. el Subsecretario, Luis 

Legaz 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia. 

ORDEN de 10' de abril de 1968 por la que se concede 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio 
a don Vicente Pérez Garcia. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 19% y 
en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Vicente Pérez Garcia. 

Este Ministerio ha dispuesto concederle el Ingreso en la 
Orden Civil -le Alfonso X el Sabio con la categoria de Enco
mienda. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 10 de abril de 1968.-P. D .. el Subsecretario, Luis 

Legaz 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia. 

ORDEN de 10 de abril de 1968 por la que se concede 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio 
a don Jose Ortiz Navacerrada. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo segumlo del Reglamento de 14 de abril de 1945 y 
en atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don José Ortiz Navacerrada. 

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio con la categoría de Enco
mienda 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afias. 
Madrid. lO de abril de 1968.-P. D .. el Subsecretario, Luis 

Legaz. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia. 

ORDEN de 13 'de abrU de 1968 por la que se 
aprueban algunas modificaciones de los Estatutos 
de la Fundación «Pastor de Estudios Clásicos», de 
Madrid. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y 
Resultando que la Fundación denominada «Pastor de Estu

dios Clásicos» fué clasificada con el carácter de benéfico-docen
te por Orden ministerial de este Departamento de fecha 21 de 
diciembre de 1954. pUblicada en el «Boletin Oficial del E¡stado» 
de 2 de enero de 1955. aprObándose sus Estatutos que posterior
mente fueron modificados a virtud de escritura pÚblica otorgada 
ante el Notario señor López Palop con fecha 5 de diciembre 
de 1962; 

Resultando que la Junta de Patronato en la sesión celebrada 
el día 9 de diciembre de 1966 acordó la modificación de alguno 
de los artículos de los Estatutos anteriormente reformados y su 
refundición en un solo texto. llevándose a efetos la mencionada 
refundición por escritura ¡JÚblica que otorgó el Notario de esta 
capital don Rafael Núfiez Lagos el 16 de enero de 1966, Esta
tutos que se presetan a este Departamento solicitando su apro-
bación; . 

Resultando que remitidos los citados Estatutos refundidos a 
la Junta Provincial de Beneficencia para su preceptivo informe. 
y tramitado por la misma el oportuno expediente al que no se 
ha hecho oposición alguna, según certificación del Secretario 
de la misma, dicho Organismo manifiesta que en lo «esencial 
no existe modificación alguna de fondo de los Estatutos y en 
cuanto,a las modificaciones de forma, referentes a las facultades 
del Patronato, a los componentes del mismo y a la personali
dad jurídica de obrar de la Fundación, no atañen en nada a 
su carácter benéfiico-docente de carácter particular», por lo 
que el Pleno, que tuvo lugar el 31 de enero de 1968. tuvo a bien 

informar en sentido favorable la modificación de lOS Estatutos 
de la mencionada Fundación; 

Vistos el Real Decreto de 27 de septiembre de 1912. la Ins
trucción de 24 de julio de 1913 v demás disposiciones de general 
y pertinente aplicación; 

Considerando que la Junt& de Patronato de la Fundación 
obró deritro de las facultades que le están atribuidas y que por 
otra parte los nuevos Estatutos refundidos no afectan a las 
disposiciones fundamentales y tan sólo tienen un alcance me
ramente formal. por lo que a tenor de lo dispuesto en el nú
mero séptimo del artículo quinto de la Real Instrucción de 1913 
es competente este Departamento para proceder a su ~pro
bación, 

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundacl~!te8 
y de conformidad con el dictamen de la Asesoría Juridica. ha 
resuelto: 

Aprobar los nuevos Estatutos de la Fundación benétl(lJj;)-do
cente «Pastor de Estudios Clásicos», de Madrid, cuyo texto se 
contiene en la escritura de modificación de los EstatutoS otor
gada por el excelentísimo señor don Antonio Pastor y Zacha
rías de la Medem en 16 de enero de 1967 ante el Notario de 
esta capital don Rafael Núñez-Lagos. 

Madrid, 13 de abril de 1968. 
Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia. 

ORDEN de 15 de abril de 1968 por la que se deja 
sin efecto la clasificación de Centro no oficial auto
rizado de Formación Profesional Industrial otor
gada a la Escuela de Iniciación Profesional «San 
Jose», de Jerez de la Frontera. 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito que eleva la Junta Provincial de 
Formación Profesional Industrial de Cádiz dando cuenta de que 
la Escuela de Iniciación Profesional «San José», de Jerez de la 
Frontera, Centro no oficial autorizado de Formación Profesio
nal Industrial, ha cesado en su funcionamiento como tal, pa
sando sus alumnos a la Escuela también autorizada del «Sagrado 
CoraZóll), 

Este Mi~!sterio ha tenido a bien disponer quede sin efecto 
la claslficaclOn que como Cent.ro no oficia! autorizado de Forma
ció~ Profesional Industrial le fué otorgada por Orden de 5 de 
nOVIembre de 1964 a la Escuela de Iniciación Profesional «San 
José», de Jerez de la Frontera. 

L<:> digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
DIOS guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1968.-P. D., el Subsecretario, Luis 

Legaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ña,nza Primaria por la que se autoriza el funcíona
mlento legal con carácter provisional de los Cole
gios de Enseñanza Primaria no estatal establpcidos 
en las localidades que se indican por las personas 
o Entidades que se mencionan. 

Esta Dirección General, de conformidad con lo preceptuado 
en los artículos 25 y 27 de la vigente Ley de Educación Prima
ria de 17 de julio de 1945 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18) 
y en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de 
15 de noviembre del mismo año (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 13 de diciembre), ha resuelto autorizar el funcionamiento 
legal, con carácter provisional durante el plazo de un año 
supeditado a las disposiciones vigentes en la materia y a laS 
que en lo sucesivo pooieran dictarse por este Ministerio en 
las condiciones y con la organización pedagógica que por orden 
de esta misma fecha se determina, de los COlegios de Ensefian
za Primaria no estatal que a continuación se citan: 

Provincia de Baleares 

LIuch (Ayuntamiento de Escarea): «Colegio Escolanía de 
LIuch», establecido en el Santuario, a cargo de RR. Misioneras 
del Sagrado Corazón. 

Provincia de Barcelona 

Esplugás de Llobregat: «Colt;gio Academia San León Mag
nQ», establecido en la calle Oriol, número 7, por don Diego 
Serrano Egea. 

Sabadell: «Colegio Academia Montessoril), establecido en la 
calle Gran Canaria, nÚIr..ero 43, por don Alfonso Cánovas 
Sánchez. 
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Provincia de Burgos 

Miranda. de Ebro: «Colegio Angel de la GuardalO, estable<:ldo 
en la calle General" Mala., número 25, por dofia Maria BeatriZ 
Monclús AS ala. 

Provincia de Córdoba 

Capital: «Colegio Córdoba», establecido en 1& calle Ponteve
dre.. número 2. primero, por don Antonio Ms.rtinez López. 

Provtncia de Ge-r07U1 

Ce.plt.a.l: «Colegio Madre Sa.cramento», estableoldo en la calle 
Pa.dre Claret, número 28, a cargo de RR. Adoratrices Escla.vas 
del Se.ntisimo Sa.cramento. 

Caldas de Malavella.: «Colegia San JOSéll, establecido en la. 
plaza. de los Márt.ires, número 1, a. cargo de la.s HermllJlaB Car
melita.s de la. Caridad. 

Rosas: «Colegio Centro de Estudlos San JosélO, establecido en 
Viviendas SIm José, sm nÚlDero, por doña. Ana. Ma.slp Cana.lda.. 

Capital: 

«Colegia Virgen de la. LUZ», esta.blecldo en la calle de Anto
nIa · Mercé, número 3, por doña. Olimpia. Mej6n Morales. 

«Colegio Luis ViveSll, establecIdo en la calle Cardeñosa, nú
mero 44, por doña. Leonor Marcos Malina... 

«Colegio Fairy-Land, Jardln de Infs.ncl8.l), establecido en la 
calle Comandante Franco, número 6, por dofi!\. Maria. Teresa 
Ordófíez Romero-Robledo. 

rColegio Derda», establecido en la calle Chile, número 18, por 
don Enrique Casellea Solanes. 

«COlegio Mager!t», establecido en la. calle General Ricardos, 
número 9, letra C, por don Felipe Parra Puebla. 

«Colegio Mater Clementlslma», masculino, establecido en la 
calle Monte Calobro, número 5, por don Antonio Mateo Saiz. 

• Colegio Santlsimo Redentor». establecido en la avenida de 
lOS Pobla.dos, número 4 (Carabauchel Alto), a cargo de las 
&R. Oblatas del Santisimo Redentor, 

«Colegio Nuestra. Señora de los Remedios», establecido en la 
plaza de Setúbal, número 7. bajo, por dolía Juana Pérez Mateu . 

.. COlegiO Virgen de la Paz», establecido en la avenida de 
Trueba, número 38 (barrio de Bilbao). por doña Milagros Ro
drlguez Martlnez. 

Prooi1!d.a de Las Palmas de Gran Ca7U1rW 

Capital: 

«COlegio san Isidoro», establecido en la barrIada. Las Chumo 
ber9.S, bloque 15 y 16, por don Juan Garc!a Castellano. 

(Colegio San Isidoro», establecido en la calle Doctor Ruano 
y Urc¡uia.. número 10-barrtada de Buchavisla-. por don Juan 
Garela Castellano. 

ttColegio La Providencia». establecido en la calle General 
Mola, número 43, por don Federico Salazar Galván. 

«Colegio Alemán». establecido en la calle Grau Bassas, mi
mero 19, por don Bruno Heninrich Alired Be.clü1ans. 

.Colegio Arcángel San Miguel», este.blecldo en la calle Luján 
Pérez, número 61, por don Miguel Nieves Toledo. 

PTOlJind.a de Santander 

Capital: «Colegio Academia Santa Gema». establecido en la 
calle Ebro, número 1, entresuelo, por dofia Maria Antonia Gó
lrulZ Malo. 

Provincia de Valencía 

Capital: «colegio Jardln de Infancia Peter Pan», establecido 
en 1& ca.lle Doctor 8wnsi, número 6, bajo, por dofia Rosa MarIa. 
Merle Martlnez. 

Los representantes legales de dichos Centros de Ensefianza . 
están obllgadOEi a dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decre
to número 1637/1~, de 23 de septiembre de 1959 (<<Boletln 01i
cla.l del Estado» del 26), y Orden ministerial de 22 de octubre 
sIguiente (cBoletln Oflcial» del Departamento del 26), en el 
plazo de treinta días, a contar de la. presente Orden en el ({Bo
letín Oflclal del Estad07l. remitiéndose el justificante de haberlo 
hecl10 ~I a. la. Sección de Ensefianza Primaria no Estatal del 
Ministerio, a fin de que ésta extienda la. oportuná dlltgencia 
y dé curso a los traslados de la Orden d·e apertUTa, sin cuyo re
qwslto ésta. no tendrá. valldez ni efecto lega.l alguno. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos. 
níoa guarde a V. S. muchos afios. 
Madrld. 9 de abril de 1968.-EI Director general, P. D., el Sub

director genera,} de Ensefianza Primaria, Antonio Edo. 

Sr. Jete de la Sección de Enseftanza. PrimarIa no Estatal. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
ORDEN de 26 de marzo de 1968 por lLJ, que se dts
pone el cumplimiento de la sentencia recaúla en el 
recurso contencioso-admintstrativo interpuesto con
tra este Departament.') por «Fábrica de Miares, So
cied.ad Anónima». 

Ilmo. Sr.: Ha.biendo reca1do resolución firme en 15 de di
ciembre de ·1967, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por «Fábrica de Mieres, 8a
ciedad Anónima», 
. Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla .8. 

clta.da sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo 
que Slgue: 

«Fallamos: Que no dando lu~a.r a la Ina.dm1s1bilidad del re
curso interesada. por la representación de la Admii:listracióo, 
debemos estimar y esti.ma.lnos el recurso contencioso-a.dm1nis
trativo inl;eJ1puesto a nombre de «Fábrica. de Mi eres. S. A.ll, 
contra acuerdo de la Delegación Provincial de Oviedo de cinco 
de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro, sobre ¡¡¡plicación 
de Convenio Colectivo, y resoluciones de la Dirección General 
de Ordenación del Trabajo de veinticinco de noviembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro y de a.lza.da a.nte el Ministerio 
de Trabajo en veintidós de marzo de mil novecientos sesenta 
y cinco. que al ser desestimadas conflrmaron la de la Delega
ción Provincial, debemos declarar y declaramos tales actos ad
ministrativos nulos y sin efectos como contrarios a. Derecho. 
Sin costas. 

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el o.\Bo
let!n Otlcial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», la pronunciamos. mandamos y l'IrmamOS.-AmbrOSio Ló
pez.-José Arlas.--José Maria Cordero.-Juan Becerril.-Pedro 
F. Val1adares.-Rubricados.) 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid. 26 de marzo de 1968.-P. D., el Secretario genera.l 

Técnico. Alfredo Santos . 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 26 de marzo de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaMa en el 
recurso contencioso-lUÍministrativo interpuesto con
tra este Departamento por doña Maria Blanco 
Calvo. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaldo resolución firme en 27 de ene
ro de 1968. en el recurso contencioso-adlnlnistrativo Interpuesto 
contra este Departamento por doña. María Blanco Calvo, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la. citada sentencia en sus propios términos, cuyo rallo dice 10 
que sigue: 

«Fallamos: Que estimando en p,,",te el recurso promovido 
en nombre de dofia Maria Blanco Calvo, contra la Resolución 
de la. Dirección General de Previsión de treinta de septiembre 
de mil novecientos sesenta y cinco, dehemos anular y anulamos, 
sin ex,presa declaración sobre costas. la resOhJclón recurrida., 
por no ser ajustada a Derecho, dejándOla sin efecto y orde
nando rectificarla, mediante nueva liquidación en la que se 
tenga en cuenta la:> remuneracionl!s ~ercibida¡¡ en la Empresa 
recurrente por los obreros ¡¡ Que .se refiere la resolución anu
lada. durante los resJ)eCtivos periodos señalados en el acta. IniCIs.1 
del expediente, a tenor de 10 establecido en el articulo dieci
nueve de la Orden de veintisiete de junio de mil novecientos 
sesenta y tres. 

Asi por esta nuestra sentencia. que se publicara en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va», lo pronunciamos. mandamos y firmamos.-Ambroslo López. 
José de Olíves.-Adolfo Suá.rez.-MIguel Cruz.-Enrique Amat. 
Rubricados.)) 

Lo que digo a V 1. para su conocimiento y efectos, 
Dios gua.rde a V. l. 
Madrid. 26 de marzo de 1968.-P. D., el Secretario general 

TécnIco. Alfredo Santos. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este MInisterio. 

ORDEN de 27 de marzo de 1968 'Por la Que se dig
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este DepaTtamento por Red Nacional de los Fe
rrocarriles Españoles (RENFE). 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído re~olución firme en 18 de enero 
de 1968 en el recur~o contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departa.mento por Red Nacional de los Ferrocarri· 
les Espafioles (RENFE), 


